
dministrativo y una vez recibidos los recursos desde el Minsal y la 2ª cuota en 
.~_-.....t <:;aJlLoa'..la" para citado Programa desde Minsal. 

MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 

DEPARTAMENTO DE SALUD 


Ref.: Aprueba Convenio suscrito con Servicio de 
Salud Bio Bio. 

ANTUCO, o7 ABR 2022 

DECRETOALCALDICIONº OO?! ~ ~ 
VISTOS: 

a) 	 Ley N° 19.378, que fija el Estatuto de Salud Primaria. 

b) 	 Resolución Exenta W RESS1864 de fecha 18.03.2022, que aprueba Convenio sobre Programa de 
reforzamiento de la Atención de Salud Integral de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes vinculados 
a la Red de Programas de SENAME año 2022. 

e) 	 Decretos Alcaldicios Nº 128 Y190/88; Nº 001/91, todos de la Municipalidad de Antuco; El D.L. (H) 
Nº 3.063 Y D.F.L. (l) Nº 1-3063, ambos de 1980 y, 

d) 	 En uso de las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores, 

CONSIDERANDO: 

Las necesidades del servicio consistentes en la celebración de convenios con otros organismos del 
Estado, para atender los requerimientos de la comunidad local. 

Convenio de fecha 15.03.2022, suscrito entre la Municipalidad de Antuco y el Servicio de Salud de 
Bio Bio, sobre Programa de Reforzamiento de la Atención de Salud Integral de Niños, Niñas, 
Adolescentes y Jóvenes vinculados a la Red de Programas de SENAME año 2022 

DECRETO 
1. 	 APRUEBESE, en todas sus partes el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Antuco y el 

Servicio de Salud de Bio Bio el 15.03.2022 sobre, "Programa de Reforzamiento de la Atenci6n de 
Salud Integral de niños, niñas, adolescentes y j6venes vinculados a la Red de Programas de 
SENAME año 2022", por un monto de $ 3.049.322 (Tres millones cuarenta y nueve mil trescientos 
veintidós pesos) 

2. 	 feridos por el Servicio, en 2 cuotas la 1 ª cuota contra total tramitación del 

MJAL/CPG/~¡r¿fH/CCh . 
DISTRIBUCION: 

Departamento de Salud 
Oficina de Contabilidad y Finanzas 
ARCHIVO 
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APRUEBA COVENIO PROGRAMA DE REFORZAMIENTO 
DE LA ATENCiÓN DE SALUD INTEGRAL DE NIÑOS. 
NIÑAS. ADOLESCENTES YJÓVENES VINCULADOS A LA 

REF.: 	 RED DE PROGRAMAS DEL SERVICIO DE PROTECCiÓN 
ESPECIALIZADA MEJOR NIÑEZ Y DEL SERVICIO 
NACIONAL DE MENORES (SENAME) AÑO 2022 CON 1. 
MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 

RESOLUCION EXENTA N° RESS1864 

LOS ÁNGELES, 18 de Marzo 2022 

VISTOS: Estos antecedentes, el Convenio de fecha 15 de Marzo de 2022 suscrito entre este Servicio de 
Salud y la Ilustre Municipalidad de ANTUCO; el Memorándum W 90 de fecha 07 de Marzo de 2022 del 
jefe del Departamento Atención Primaria del Servicio de Salud Biobío; la Resolución Exenta Nº 943 de 
fecha 14 de Diciembre de 2021. que aprueba Programa de Reforzamiento de la atención de Salud 
Integral de Niños. Niñas, Adolescentes y jóvenes vinculados a la red de Programas de Sename, año 2022; 
la Resolución Exenta W 136 de fecha 26 de Enero de 2022, del Ministerio de Salud, que distribuye 
recursos al Programa Reforzamiento de la Atención de Salud Integral de' Niños, Niñas, Adolescentes y 
jóvenes vinculados a la red de Programas de Sena me, año 2022; lo dispuesto en la Resolución Nº6 y Nº7 
de 2019 y Nº16 de 2020 de la Contraloría General de la República; los arts. 20, 21, 22 Y 23 del D.L. 
Nº2763 de 1979 cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N!l01/2005 del 
Ministerio de Salud; el arto 8 del D.5. Nº140 del 2004 del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico de los 
Servicios de Salud; Ley Nº18834, que aprueba el Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL Nº29 del 16 de Junio del 2004, del Ministerio de 
Hacienda; e! Decreto Afecto Nº7 del 05 de Mayo de 2021, del Ministerio de Salud, que me designó en el 
cargo de Director de este Servicio de Salud, 

RESUELVO: 

1.- APRUÉBASE el Convenio con la Ilustre Municipalidad de ANTUCO Programa de Reforzamiento de la 
Atención de Salud Integral de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes vinculados a la Red de Programas del 
Servicio de Protección Especializada Mejor Niñez y del SENAME año 2022, y que paso a transcribir: 

CONVENIO 

PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DE LA ATENCiÓN DE SALUD INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES Y JÓVENES VINCULADOS A LA RED DE PROGRAMAS DEL SERVICIO DE 
PROTECCeÓN ESPECIALIZADA MEJOR NIÑEZ Y DEL SERVICIO NACIONAL DE MENORES 

(SENAME) AÑO 2022 

En Los Ángeles, a 15 de marzo de 2022, el SERVICIO DE SALUD BIOBío, RUT W61.607.300-1, persona 
jurídica de derecho público, con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña Nº 147 interior, Edificio 7, Piso 4º, 
Los Ángeles, representado por su Director Titular Dr. FERNANDO JORGE VERGARA URRUTlA, o quien 
lo subrogu e en el cargo, cédula de identidad Nº 5.309.465-1, ambos con domicilio en Avenida Ricardo 
Vicuña 147 Interior, Edificio W7, Piso 4º, Los Ángeles, en adelante el "Servicio" y la Ilustre 
Municipalidad de ANTUCO, corporación autónoma de derecho público, Rut Nº69.250.900-5, con 
domicilio en calle Calixto Padilla sin número, Antuco, representada por su alcalde don MIGUEL jALlL 
ABUTER LEÓN, cédula de identidad Nº8.996.760-0, de ese mismo domicilio, en adelante la 
"Municipalidad", han convenido lo siguiente: 

PRIMERA: (HISTORIA DEL PROGRAMA) Uno de los principales desafíos y compromisos de nuestro 
país con la infancia, es garantizar que los niños y niñas hagan ejercicio pleno de sus derechos humanos 
esenciales, como lOS plasmados en la Convención de los Derechos del Niño. En este sentido, la Política 
Nacional de la Niñez y la Adolescencia 2015-2025, propone promover y proteger el ejercicio de dichos 
derechos, como un imperativo ético, que permita asentar las bases para que todo niño, niñas y 
adolescente (en adelante NNA) alcance un desarrollo integral, acorde a sus potencialidades y 
necesidades. 
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El año 2014 se constituyó una mesa intersectorial entre el Ministerio de justicia y Derechos Humanos, la 
Subsecretaria de Redes Asistenciales y la Subsecretaria de Salud Pública del Ministerio de Salud, el 
Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) y el 
Servicio Nacional de Menores (SENAME), con la finalidad de generar acuerdos que permitieran establecer 
líneas de trabajo que faciliten el acceso a una atención de salud integral, especialmente en el áreas de 
salud mental de niños, niñas, adolescentes y jóvenes (en adelante NNAj) vinculados a programas de 
SENAME por vulneración de derechos y/o sujetos a la Ley W20.084, cuyo principal producto fue el diseño 
e implementación progresiva del "Sistema Intersectorial de salud integral con énfasis en salud mental, 
para NNAJ con vulneración de derechos y/o bajo la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente" (en 
adelante SISI). De acuerdo a la Resolución Exenta W871 de 13 de mayo de 2019, de este Ministerio, se 
constituyó un grupo de trabajo asesor, el cual tiene como objetivo generar directrices técnicas a los 
equipos intervinientes en los diferentes niveles de intervención para dar respuestas oportunas a las 
necesidades de salud de los NNAj y coordinar la implementación del Sistema Intersectorial de Salud 
Integral con énfasis en salud mental para NNAj con vulneración de derechos y/o sujetos a la Ley de 
Responsabilidad Penal Adolescente. 

En los últimos años, el Estado ha establecido como una prioridad la atención integral de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en situación de vulnerabilidad y sus familias, con el propósito de mejorar su 
bienestar, promover un desarrollo integral, cautelar el ejercicio de sus derechos, integrarlos plenamente 
a la comunidad, prevenir su ingreso o mantención en trayectorias de comportamiento delictivo, según 
sea el caso. Por ello, la importancia de situar al niño, niña y adolescente, en el centro de las políticas 
públicas, lo cual implica, generar mecanismos que permitan actuar a tiempo, fortalecer la oferta 
programática dirigida a los NNAj y la articulación entre los distintos actores intervinientes. 

Además, en el marco del Acuerdo Nacional por la Infancia, uno de los ejes de acción es la protección y 
restitución de derechos a NNA que han sido vulnerados, para generar condiciones de desarrollo que 
contribuya a potenciar su bienestar. Uno de los compromisos de este Acuerdo, es avanzar hacia la 
cobertura nacional del SISI, que en Atención Primaria de salud se materializa a través del "Programa de 
Reforzamiento de Salud Integral para NNAj vinculados a la red de programas del Servicio de Protección 
Especializada Mejor Niñez y Servicio Nacional de Menores (SENAME)". 

La implementación progresiva del Sistema Intersectorial de Salud Integral con énfasis en salud mental 
para NNAJ con vulneración de derechos y/o bajo la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente, a partir del 
año 2017 a la fecha, ha demostrado la eficiencia del trabajo articulado de los organismos públicos en su 
conjunto, entregando respuestas integradas y oportunas frente a situaciones complejas. Por tanto, el 
desafío de gestión interinstitucional e intersectorial, es la base que permitirá mejorar la calidad de vida 
de cada NNAJ y su familia y acompañar también su proceso de desarrollo integral. 

En el marco de la entrada en vigencia de la Ley W21.302 que crea el Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la niñez y adolescencia denominado "Mejor Niñez", promulgada el 22.12.2020, publicada 
en el Diario Oficial el 25.01.2021; a partir del 01 de octubre del 2021, este nuevo Servicio estará a cargo 
del área de protección de niños, niñas y adolescentes que han sido vulnerados en sus derechos y 
SENAME continuará atendiendo a los y las adolescentes y jóvenes del área de justicia y reinserción social 
juvenil. 

El nuevo Servicio de Mejor Niñez es un organismo público, descentralizado, que forma parte del Sistema 
de Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia, depende del Ministerio de 
Desarrolio Social y Familia y está sujeto a la fiscalización de la Subsecretaría de la Niñez. Por su parte, 
SENAME continúa siendo un organismo gubernamental centralizado, colaborador del sistema judicial y 
dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Se encarga de la protección de derechos de 
adolescentes y jóvenes que han transgredido la ley entre 14 y 17 años. Además, regula y controla la 
adopción en Chile. SENAME continuará desarrollando estas funciones hasta la entrada en vigencia del 
nuevo Servicio de Reinserción Social Juvenil. 

En este nuevo escenario de protección a la niñez y adolescencia vulnerada en sus derechos, con una 
institucionalidad fortaiecida y con mejoras en la comprensión de la protección a los NNA, reconociéndolos 
como sujetos de derechos, promoviendo su participación activa en el proceso de reparación e 
introduciendo mejoras en la intervención, tales como el abordaje familiar continuo y permanente, relevar 
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la articulación intersectorial del Estado y la colaboración con la sociedad civil; aparecerán nuevos 
desafíos ya que será un nuevo actor con el cual los equipos de salud deberán trabajar de forma 
colaborativa para responder en forma integral a las necesidades de cada NNAJ que ha sido violentado a 
lo largo de su trayectoria de vida y que no cuentan con redes de protección familiar o éstas son muy 
débiles. 

Es así, como la continuidad de la atención de los NNAJ y la adherencia a programas del Estado, se podrá 
garantizar en la medida que se realice y fortalezca una gestión en red, centrada en mecanismos estables 
de comunicación interinstitucional; que permitan mantener actualizada la trayectoria de desarrollo y 
salud, generando las condiciones adecuadas para la continuidad de los cuidados, según las 
particularidades de cada NNAJ y su contexto sociofamiliar. Ello implica compartir y analizar la información 
que resulte pertinente para facilitar el acceso a las atenciones de salud y dar continuidad a los 
tratamientos en dos niveles: 

a. 	 Equipos de intervención (equipos de salud APS, equipos SENDA, SENAME y/o Mejor Niñez u otro 
que sea pertinente a la situación), donde la información que están compartiendo debiese ocurrir en . 
un contexto clínico de reunión de casos. No es necesario el detalle en particular, sino la evolución, 
los focos y objetivos de cada equipo, y así tomar acuerdos en conjunto sobre lo que abordará cada 
uno y la periodicidad de la evaluación del impacto de una intervención coordinada. 

El Modelo de Atención Integral con enfoque familiar y comunitario, releva el trabajo intersectorial con la 
comunidad, y los equipos de APS, sostienen y calendarizan reuniones con equipos de otras instituciones. 
Ello permitirá incorporar la mirada promocional preventiva (promoción de factores protectores y 
prevención de factores de riesgo para un desarrollo óptimo y saludable) y potenciar los planes de 
trabajo/planes de cuidado integral/plan de intervención individual de forma integral, articulada y 
sinérgica, a fin de evitar la fragmentación programática del Estado. 

Siempre la familia o quien posea el cuidado personal, podrá decidir de acuerdo a la Ley W20.584 de 
derechos y deberes de los pacientes, si desea que la información sea compartida a otros equipos, pero al 
inicio de la intervención, es recomendable, comentar al NNAJ, su familia y/o cuidador/a, que ambos 
equipos están en coordinación (o los equipos según sea el caso) y que podrán compartir la información 
que aporte a su proceso de intervención. 

b. 	A nivel de mesogesti6n, es decir, entre los Referentes institucionales locales del territorio, también 
ocurre intercambio de información, lo cual permitirá detectar nudos críticos y realizar las mejoras 
pertinentes. Los Servicios de Salud que hayan elaborado convenios de colaboración técnica con 
SENA[\¡1E, deberán generar las coordinaciones y gestiones para dar continuidad a los mismos con el 
nuevo Servicio Mejor Niñez. 

Por último, es importante considerar, que si bien se habla de NNAJ, existen organismos colaboradores de 
Mejor Niñez, qu admini ran residencias de protección para personas en situación de discapacidad, 
tanto f ica como intelectual, mayores de 20 años y que en algunos casos, se encuentran cercanos al 
período de adultez mayor; quienes también corresponden a personas bajo el cuidado y protección del 
Estado, que deben recibir las atenciones y prestaciones respectivas en el nivel primario y de este 
programa de reforzamiento. Misma situación ocurre con los jóvenes hasta 24 años que continúan en 
residencias de Mejor Niñez para dar continuidad a estudios superiores. 

Fundamentación 

Las experiencias adversas que han vivenciado los niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ) que se 
encuentran en programas del SENAME y las consecuencias del estrés tóxico en su desarrollo y salud 
integral, sumado a los problemas de acceso, resolutividad y continuidad de cuidados en la red de salud, 
influyen en la existencia de peores condiciones de salud, en comparación con la población general. 
Asimismo. existe evidencia de una mayor prevalencia de trastornos mentales en los NNAJ pertenecientes 
a programas de SENAME: 

- - - ---------------------------------------~ 
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• 	La prevalencia de trastornos mentales en NNAJ de programas SENAME (de protección de derechos 
y justicia juvenil) es de 38,3%, significativamente más alta que la población general (Vicente, 
2012). 

• 	El 69,1% de NNAJ en protección por vulneración de derechos presenta al menos un trastorno 
mental (Centro de Estudios y Promoción del Buen Trato, 2012, Programa Vida Nueva) 

Además, se plantea que estaría en riesgo su integridad psicológica debido a: 

• Falta de tratamiento a pesar de tener diagnóstico de salud mental. 
• Prescripción de fármacos por sus cuidadores sin diagnóstico previo. 
• Vivir sin contacto con personas con las que tengan vinculación afectiva (Comisión Especial 

Investigadora del Funcionamiento SENAIVIE, 2013). 

Otro dato relevante, es la falta de atención oportuna, ya que un porcentaje de NNAJ llega a Unidades de 
Hospitalización de Cuidados Intensivos en Psiquiatría (UHCIP), para atención intensiva por 
descompensación de cuadro clínico con riesgo vital. El 86,3% de 105 NNAJ entre 14 y 17 años que se 
encuentran cumpliendo condena, presentan trastorno mental (Gaete y Cols, 2014). 

Los NNAJ en programas SENAME enfrentan múltiples barreras para acceder y mantener actualizados sus 
controles de salud, carecen de evaluaciones médicas periódicas, tratamientos oportunos y aquellos NNAJ 
con diagnósticos de problemas de salud crónica, requieren un tratamiento regular y sistemático. En el 
caso de los NNAJ que se encuentran en medios privativos de libertad, como los Centros de Internación 
Proviso ria (CiP) y Centros de R.eclusión Cerrada (CRC) son estigmatizados ya que para acceder a la 
atenc:ón deben ir esposados al centro de salud. Lo anterior implica que estos adolescentes tienen 
mayores problemas de salud que la población general, ya sea por la discontinuidad de la atención o por 
sus condiciones personales y/o familiares (Informe Jeldres, 2013). 

SEGUNDA: RE OLUCIO ES APROBATORIA Y RECURSOS DEL PROGRAMA. 

El referido Programa ha sido aprobado por el Ministerio de Salud a través de Resolución Exenta NQ 943 
del 14 diciembre de 2021. 

Por otra parte I mismo Ministerio de acuerdo a Resolución Exenta NQ 136 del 26 enero de 2022, 
distribuye recursos al Programa para el año 2022. Ambas resoluciones se anexan al presente convenio y 
se entiende fo rma parte integrante del mismo. 

TERCERA: REC RSOS. Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud a 
través del Servicio de Sa lud, conviene en asignar al Municipio, la suma anual y única de $ 3.049.322 
(Tres millones cuarenta y nueve mil trescientos veintidós pesos). 

Cupos NNAJ 
ESTAB - Ir lE T 1"r Cupos NNAJ 22 Monto 

Componente Componente (70% comp.1) Total 
~. --
DSM Antuco 15 10 3.049.322 

Los recursos asociados a este Programa financiarán: 

• 	Al menos un 70% en refuerzo de horas profesionales, en consideración a las características de 
Ca él ~éíí , tc,r i , con foco en el continuo de atención, es decir promoción de factores protectores de 
la sa l Id. prevención de factores de riesgo y/o enfermedades, y tratamiento individual. familiar y en 

U, en torno a NNA de la red Mejor Niñez/ SENAME. 
• 	De ser una necesidad para el equipo de salud se podrá destinar un máximo de un 30% del 

presupuesto en insumas cl ínicos pertinentes, materiales u otros elementos que se requieran para 
realizar efectivamente actividades de promoción, prevención y tratamiento. Así como también 
movi li .. iKióli e equipos de sector para realizar acciones educativas, promocionales y preventivas a 
NNA de la red Mejor Niñez/SENAME. 

4 



La planifi cación del gasto (Plan de gasto) debe ser remitida para visacion al Servicio de Salud, quien 

aprobara o rechazara el Plan según la pertinencia de la distribución. 

Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud en 2 cuotas, en representación del Ministerio de 
Salud. 70% a la total tramitación del acto aprobatorio, y el 30% restante, de acuerdo a los resultados de 
la evaluación con corte al 31 de octubre, la cual se aplicara a los recursos asociados. 

Habiéndose cum plido las metas establecidas en el convenio y existiendo recursos disponibles producto 
de una eficiente gestión, estos podrán utilizarse en las estrategias y/o componentes definidos en el 
programa, según las necesidades de la comuna 

CUARTA: OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y COMPONENTES 

OBJETIVO GENERAL: 

Fortalecer y mejoror la condic.iones de salud general y de salud mental, en niños, niñas y adolescentes y 
jóvenes (NNAJ ) vi cu ladas a programas de Mejor Niñez y SENAME, tanto del sistema de protección de 
derechos como del sistema de responsabilidad penal adolescente. 

OBJETIVOS ESPECíFICOS: 

a. 	Oto gar acceso oportuno a ¡as prestaciones de salud general integral en establecimientos de salud 
dé A, S a NAJ v in culados a programas de Mejor Niñez y SENAME, tanto en dispositivos de 
prote ción (programas ambulatorios. residencias de protección), como de responsabilidad penal 
adolescente (CIP-CRC y régimen semi cerrado). 

h ~~ rgd - ( CES oportuno a las prestaciones de salud mental que corresponden al nivel de atención 
prirl1aria, a NNAJ vinculados a programas de Mejor Niñez y SENAME, tanto en dispositivos de 
prot c ión (programas ambulat ríos. residencias de protección), como de responsabilidad penal 
dd lesLent (CIP- RC y régimen semi cerrado). 

ESTRA E lAS : 

Se tJ r~ 1';1 prE.sta·' nes de sa lud de atención primaria con énfasis en salud mental en los 
establecirrientos de APS, definiendo estrategias para aquellos/as NNAj que pueden acceder 
reg ular 'lence a lo cer,tros de s lud como para aquellos/as adolescentes que se encuentran en centros 
priva i' s de !:berlad (Cl P-CRC y cse - Centro Semi Cerrado). Para este último grupo los equipos de 
salud realizarán las prestaciones directamente en estos centros, a fin de evitar estigmas y mejorar la 
opor lJ n,dód de a ención . Existen dos estrategias específicas, de acuerdo al programa de Mejor Niñez o 
SENAME en el cual se encuen ra el NNAJ: 

a. 	 I I"AJ en programas ambulatorios (de Mejor Niñez y Justicia juvenil o reinserción social juvenil) y en 
resi e, ci as de pr cec Ión de Mejor Niñez = MINSAL a través de los equipos de Atención Primaria, 
rizará n r les de sa lud en los establecimientos de APS que les corresponde, según el domicilio 
de NNAj y s fam ilia o figura que posee el cuidado personal. Por lo tanto, el NNAJ debe dirig irse al 

. cen iO ae salud acompañado de su familia, persona significativa o educador de trato directo de 
ejor Ni ñez (en a o que el NNAJ se encuentre en la Modalidad de Cuidado Alternativo 

Residencial) . 
b. 	Arto lescente~ y/o 'óve nes privados de libertad. El equipo del Centro de APS de referencia se 

traslad rá las Un idades de Salud del centro privativo, para entregar atenciones de salud de nivel 
pri ario. que incluyen promoción, prevención y tratamiento a los adolescentes que se encuentran 
e die os centros . 

De sta f ..l l ma, tojo ~J'AJ lajo la protecci ón del Estado, formará parte de la población bajo control de su 
estable:' lli ento de salud , debiendo acceder a todas las atenciones y controles de salud que le 
corresponJen p j" su grupo etario y necesidad de salud en la APS. 

Asim is ¡ o. od NNAJ con sospecha de Iguna problemática o trastorno de salud mental, deberá ser 
evaluado l. egralmenL para confirma r o no, la presencia de algún trastorno de salud mental, y luego, 
deter ¡r,ar su ingreso a algún programa de sa lud mental de la APS para recibir tratamiento integral. Al 
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ingresa r al Programa de Salud Mental de APS, recibi rá atenciones de tipo psicológica, médica y social, 

debiendo e abOré'H un Plan de Cuidado Integral (PCI) Que orienta el proceso de intervención, el cual es 

elab rae ~ ~n _':r)junt con el N ~AJ. su familia o cuidador/a y el equipo de sector. Este PCI debe contener 

al menos lo~ oojetl vos erapéuticos , las estrategias y actividades a realizar. plazos estimados y 

mecan ismos de monitoreo. En caso que el NNAJ presente una complejidad mayor. será derivado al nivel 

de especialidad para atención psiquiát rica , psicológ ica, social. asegurando su continuidad de atención en 

la red de salJd. 

La~ estr o·,.lY'; ,:, drd la a 'enci' n de ;)dlud general y la dt¿nción de salud mental en APS. implica reforzar al 
eq ui o ,: dllJcJ de SL! l r para dse urar horas dispon ibles que permitan el acceso a prestaciones sanitarias 
según nccEsdaa i dlvidual de esto.5 NNAJ . Esto implica no contratar personal exclusivo para atender NNAJ 
vinculados a ~ lejo r Nlliez y SENAME en ninguna modalidad. como por ejemplo. rotación de recurso humano 
por e able(!I~.,e tos de APS o residenc'as de la c muna, existencia de profesionales con dedicación exclusiva 
a la atención.: esta poblaCión. 

La ::; é.:e. i I I -,Jlud que dt:u¡;ll r _oli¿a C':;, equipo d ~a lud de APS, corresponden a las prestaciones del 
Plan" _ -a ,1 J Fa' ill: I 'j d i dUtl w d · rogra ln s dil j idos a NNAJ ya implementados, como el Programa de 
Apoyo a Des- '~fJIIO B;opsi osoClal PADBP) del Chile Crece Contigo, Acompañamiento Psicosocial, Programa 
de Salud Me:f\ta llnfantil (PASM ), uetecció !lltel enc:ón y Referencia Asistida para alcohol. tabaco y otras 
drogas (~:1\), l! tre ' 05 p ogiamc.5 de ref rzamiento . 

El Plan de Salua Famll'ar (Decreto per cáp ital considera las sigu ientes prestaciones basales: 

2. Evaluari 'n del desarrollo psicomotor 

3. C0 

4. ontrol de I [rancia matern~ 

5. Eaucacl ' a grupos de riesgo 

6. Consulta l utl idonal 

8. Control Uf: en errne ades cronica 

9. Consulto ¡:or tléficit el des.:.orro llo ps;comotor 

10. Con3ult3 kmésic:l 

11. e ,1 JIl ~ 2jeri :.alud mental I , 

13. Progran3 NaCional de Alimentación Complementaria 

15. Actlvioa'Jc~ mun'ta las en salud mental con profeso res de establecimientos educacionales. 

16. Exa en de salud odontoló~Jlco 

17 . EducaciJ' ';Ir Jpal odontológica 

18. e - :' It O' or .oJogica pr ven Iva incluye: barniz de flúor, educación individual con instrucción de 

higiene, plJllrO comnario. sel lantes) 
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19. Consulta tratamiento odontológico (incluye: obturaciones, pulpotomías) 

20. Consulta urgencia odontológica (incluye: Exodonc ia) 

21. Rad iografías odontológ icas. 

Programa de salud del adolescente 

22. 	 Control de salud 

23 . 	Consulta morbilidad 
24. 	Control crónico 

25. 	Control prenatal 

26. 	Control de puerperio 

L. 7. 	u)lltrul de regu ddón de fecundidad 

28. 	Consejería en sal d sexual y reproductiva 

29 . 	Co ro l ginecológico preventivo 

30. 	Educación grupal 

31. Consulta morbilidad obstétrica 

32 . 	Consulta morbilidad ginecológica 

33. 	Ir'\tervenciór. Psic :ocial 

4. Consulta y/o consejería en salud mental 

35. 	 Programa Nacional de Alimentación Complementaria 

36. 	Atención a do !cilio. 

37. 	Actividades comunitarias en salud mental con profesores de establecimientos educacionales. 

38. 	Examen de sal d odontológico 

39. 	 Educación grupal odontológica 
4 '. 	 L or, ,,u lLa 0dvrltulJgh:a prev .ntiva (incluye : barniz de flúor, educación individual con instrucción de 

hlgi-:r¡e, pulido coronari o, sellanres) 

41. 	Consulta tratamiento odontológico (incluye: obturaciones, destartraje) 

42. 	Consul a urgencIa odonto lógica (incluye: Exodoncia, endodoncia primera fase) 

43. 	Rad iografías odonto lóg icas 

Además. o i :.. ~e r ttlvi . C$ con Garar¡tías Explicitas en Salud (GES), asociadas a Programas, las 

que se r'lenciOnd a o!"n:inuación: 

44. iagn6stic y tratamiento de hipertensión arterial primaria o esencial: consultas de morbilidad y 
ontroles de crónl os para personas de 15 años y más, en programas de adolescente, adulto y adulto 

mayor . 
45. 	DIG~ :CostiLo I..I'a am iE nto diabetes Mellitus tipo 2: Consultas de morbilidad y controles de crónicos 

e ~.l , adr !c..;cente, adulto y adulto mayor, considerando tratamiento farmacológico. 

'16. AC(.t:50 '" -, a. ~ : ón y aira dontológica integra l a niños y niñas de 6 años: prestaciones del programa 
dontológlc . 

47. 	Jo (ceso a t'at amic t e epi lepsia no refractaria para los beneficiarios desde un año a menores de 15 
aiio ': con. ulta de morbilidad y controles de crónicos en programas del niño y adolescente. 

48. 	Ac.:eso a tratamiento de IRA baja de manejo ambulatorio en menores de 5 años: consultas de 
IH0f JÍlloa I ¡(i n~5 I Co en pr grama del niño. 

49. 	ACCt!S d dlaynósllLo y trd lClmlenco de Neumonía adquirida en la comunidad de manejo ambulatorio en 
persorlas ue 65 años y Ineb: C nsultas de morbilidad y kinésica en programa del adulto mayor. 

50. 	Acceso a oiagnóstico y t ratamiento de la Depresión de manejo ambulatorio en personas de 15 años y 
mas LOlIsu ilCJ oe alua mental, consejería de salud mental, intervención psicosocial y tratamiento 
armacologlCü. 

5J . A -:. r f-':'O a dr 3q óS U) y ratamiento del asma bronquial moderada en menores de 15 años: consultas de 
mOl clI l '':Jc.d '(on m¡E'S de cr' nicos en programas del niño y del adolescente; espirometría y atención 
kmési ..:1 en programa del niño y del adolescente. 

52. 	Acceso a dJagnost ,lo y tratamiento del asma bronquial moderada en personas de 15 y más años: 
Wll slJltós e morbil idad, contro les de crónicos, espirometría y atención kinésica en programas del 
adulto V adulto r-rayor. 
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53. Acceso a diagnóst ico y tratamiento de la urgencia odontológica ambulatoria 
54. Acceso a tratami nto de hipotiroidismo en personas de 15 años y más 
55. Trata miento de erradicación de helicobacter pílori 

Finalmente, existen Actividades Generales asociadas a todos los programas, que corresponden a: 

56. Educación grupal ambiental 
57. Co .5ejería fami¡;-r 

58 . Visita domic liaria integral 

59. o:lsult so ial 

60. Tratamiento y curaciones 

61. Extensión Horaria 

62. Intervención Famil iar Psicosocial 

63. Diagnóstico y control de la tuberculosis 

64. Exámenes de Laboratorio Básico conforme a lo señalado en decreto per cápita. 

COMPON,.., ­

El Programa de efor¿a miento de atención de salud integral a NNAJ vinculados a programas SENAME, posee 2 
componentes: 

Ate ión de salud general en el establecim iento de salud de APS 
--- -j--

Atenciunes de salud mental en el establecimiento de salud de APS 

Estos compo entes se estructuran en base a las siguientes prestaciones: 

Componente 1 =Atención general de salud: La canasta de prestaciones para la atención de salud 
general. posee con entraciones y rendimientos referenciales, que se describen a continuación: 

Pres Ki.!!:~iL.!~~~& .~l. .9-ra I atención general en el establecimiento de APS: 

"IS"'Vrt~l'f l~ 1 ~ 
l • .o::..mUfHI.f If ~,.f; t ii l. ¡: ;' f' 

. "'" "" ~·~~.I';' ,,¡.,I •. '." __.'•. 

C t I d on ro Idp ;:,alUt Enferrn era ! 3 20 
Control de Salud Matrona 3 30 
Control de Salud Médi -o 
~. --­ - --­ ._ -
Control de Salud Nutncionista 

---­ 3 

3 
20 
30 

~ eo l._ t , _ 1 de salud menta: La canasta de prestaciones para la atención de salud mental 
en a A ~ , fJosee Id SI:;! len~e oncencraclon y rendimien tos de t ipo referencial: 

s de ref • rzCLllilfa la t endón de salud mental en establecimiento de APS 

-, . ~ 

~~I 'JU.~" 'l!I'G'.'.',~. ',' 
... _ .J ...._. _ _. __".ffi!HE '\ L 


. \~h'f,\ ' 'lit' .1 ~ '.' : , ' ..
~~. .. .--...-.-­
Traba jador!a Social 2 30Control de S3 ud 

303Control ~e ~\Jlud IPslCólogo!o 

3 20Medico/a Control de Sa I".d -
1 45PSlcologo/a Infol mp. 

4Imel '- "0 I ic _ c'a .. <-01(.. )oJ Tiabajador social 
-- - __o 90 

~ 

Product ~ esperados 
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Producto 1: Refuerzo de prestaciones de salud general contenidas en el Plan de Salud 
Familiar 

d. 	Realización de prestaciones y/o acciones de salud general de acuerdo a las necesidades de cada 

NNAJ según curso de v ida 
b. 	Realización de visitas integrales en domicilio (hogar-familia) y/o en el ámbito educacional y/o en la 

residencia, 
c. 	 ~ealizac ión de acciorles de promoción 
d. 	 Realizaci ' n de acciones de prevención 
p Realización de reuniones y coordinaciones pertinentes con el equipo de sector e intersector 

Producto 2: Refuerzo de prestaciones de salud mental que corresponden al nivel de Atención 
Primaria 

ro 'I! 1, ; ~ ,. e ·ier·tific'lción de "JNAJ que requieren atención de salud mental en APS. 
b. 	Reahzacion de prestaciones y/o acciones de salud mental en APS de acuerdo a las necesidades de 

cada NNAJ según curso de vida 
c. 	 Evaluación de la situación al ingreso y egreso del programa de salud mental en APS 
Ó. 	 - E:éiliL3cl" r, Je i.,¡Las Iltegrales en domic i: 'o (hogar-familia) y/o en el ámbito educacional y/o en la 

E:sloencia. 
e. 	 Elaooración de informes a tn bunales 

• ";'. . ,,_1 r, u re ni rtts y ccorolna Iones pertinentes con el equipo de sector e intersector. 

En Có~Q de reqU t_ ir c..~ro prufeslOnal no con t emplado en !as prestaciones de refuerzo de ambos 
e mpon ....nles, pOdrán ser incorporados en reemplazo de aquel que no es pertinente a la realidad local, 
previa coorUI elel.)'"! en .~ la comuna y' ¿I ervicio de Salud, resguardando una atención de salud integral, 
oportL I w, . , '- :~t1 -IJ _ lit ¡:':'L J en el ienestor y e i a e vida de los NNAJ de programas Mejor Niñez/ 
SENAME:. 

El establ cimiento de salud oue e'ecutará el presente programa, realizará las acciones necesarias para 
su adecu (la in ¡:'hLmer.(~ ÓII, en I marco del M de o de Atención de Saiud Integral con enfoque familiar 
i le).. l.. lit.:..r,o y de las "O rientac ion s administ ra tivas de atención de salud en la red de Atención 

rimar: ! ar el n,'1O- II <;. aJol e~centes jóvenes que participan en programas del Servicio Nacional de 
Me ore :, I S... ,\JA,\ r...1. I-a(o t;!l u, se debel án considerar odos aquellos aspectos técnicos, administrativos y 
de infraest ructura necesarios para la atención de salud general y salud mental en la APS. 

Dt.~J, Ii. Ll¡visló .. d" l er clól . Ilmélria del Min:sterio de Salud, se realizarán evaluaciones de la 
,rr./ ';:. 2 1,11 (~ r. r:.1.. P1 los mese de dbril, j u li o y diciembre . Para estas evaluaciones se 
UltutCl( j lú I :I,j'-ff!ddl.' u ~ Id ejecu ...lón de cada comp nente según el siguiente detalle: 

Primera Evaluación: Mes de Abril 

Se ele: uélrd con t orre I l e a bril . Las cornunas y establecimientos enviaran al Servicio de Salud 
i If..:il llcl:l l.:n re!adOnJúd lO I planlti~cclon del 9 s. '0 , con el f in de pesquisar dificultades y corregirlas 
~p 'J 1·,- .. 	 u:. 

d . l un .ia r3c lón de recurs s human s para el desarrollo del programa, por subtítulo 21, 22 y/o 24 
;;eg~1 / ::0rre~¡.;ono¿. "'sp~ i1 ando número de horas, estamentos y meses de proyección del gasto, 

b. 	 ':'l .. ": 1 na ~ I 'té:! I¿cim'entos de APS priorizados para la ejecución. 

:'0 err Ira a Ignada a cado e table imiento de APS. 


d. 	=' ~ L I 15:5 _ n CI J2 a r~soluciÓn e distribu ión de íecursos financieros se encuentre 
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- - --- - - - -

pendiente, los Servicios de Salud igualmente deberán informar las letras b) y c); incorporando 
acciones desarrolladas a la fecha y cómo proyectan el trabajo. 

Para con;olirlc:1r esta e alualÍón, las comunas deberán enviar el Plan de Gasto al Servicio de Salud para 
visacion por parte de Gestora Intersectori al Sa lud Mejor Niñez SENAME, con plazo máximo de 22 de abril. 

Segunda Evaluación: Mes de Julio 

Se efectuará una e al .Jación a 31 de julio del año en curso. De acuerdo a los resultados se hará 
efect iva la reliquidación de la segunda cuota en el mes de octubre, si el cumplimiento de las metas del 
progrJn u ".:. 1I1fe,lur I 5ú'/ú dé aCLludo al 5igu ient cuadro: 

Porcentaje de descuento de la segunda cuota de recursos (30%)Porcentaje de cumplimiento 
de meta!" d t Pr rama - --- - . . ­~- - - - - - -----­
2:500/. 0% 
Entre 40% y 49% 25% 

5n ~Entl'l! 30% '! l~'\ 

Entre 20% 'f 29 Yo _.__.__--1. . _ 75% -
""-C- __ 100'-.Meno! de l 20% 

El cum plimIento se aproximará en caso que sobrepas el 0,5% 

Las cum unas oeoerán rnf .rmal ti 105 Servicios de Salud, a través de un informe de avances, emitido con 
fech é1 . pe de 5 días hábiles a contar de la fecha del corte, con el fin de describir las acciones 
desarrollarlas en el penodo y un pian de abordaje para asegurar el cumplimiento de la meta asignada. 

La vall..dlién ~e realizara en conjun to para t odos los componentes del programa y el cumplimiento 
gener I del n , i~mo , se L - culará en base al cumpl imiento individual de cada componente, productos, 
indicadores y IT'e as . con sus respectivos pesos relativos. La sumatoria de dichos resultados, dará cuenta 

de; cu mpli meílto total dE; Programa. 

Exce~. c i 1 . 1 J lrn¿;1t~, c: 0 -' 8 eXistan razo e f unda a que imposibi liten el cumplimiento del Programa, la 
cornJ"Ié'!. rl n rolar la 'eliqui rlación a la Dirección del Servicio de Salud respectivo, explicitando las 
causas y dc.ompal:lanúo n Pan de Tra b ~jo que inclu ya un cronograma para el cumplimiento de las 
me as. A Sl' vei., I ServICio Je Salud, t na vez analizdda y avalada la solicitud, podrá solicitar al Minsal la 
no r~I;'-lJ JJ_IG í l cíel Progra mJ por medi o de un Ordinario dirigido al Subsecretario de Redes 

As sten I les . 

El(ce=¡Jc. íOlld l ind icadd, el S ¡-v ici o de Salud debe realizar la evaluación del 
Prúg ,'cr ..JO -' - :"12 • i.: _ Jí' ") I - <Jm- nas mantienen en toda circunstancia, la obligatoriedad de la.J ­
rendición nanciera va uacl ' 1 1 de las metas a fin al del período. El no cumplimiento de las actividades 
y I et as allUÓles, pCJ rd In IJ ,I eH la e or asignac i ' n de recursos para el año siguiente, según exista 

co nu, ':Jarl r ~re"'ente ¡Jr ogra na. 

Fin alm( nt,~, los re ursrJ$ (prod to de la re liqu idac ión) que provengan de aquellas comunas y 
Es tá ¡e. i Tlh.:I'':0S '1\..(; íl~ linp;··. con las prestaciones y metas proyectadas, podrán ser reasignados por 
el ~I 1I . d", l, iJ¿ t~~nlJ aíl rneJGr e nlp lirniento en ¡a evaluación a la fecha del corte del 

" e Di ...iembre 

Se r al !n r ~ (")'1 (or 
~~ 

. d,.:,embre fech3 en que los establecimientos deberán tener el 100% de 

las tt!"~ . •",,· c;; cmil ¡JOf ~GI, punente y jecu adas. 

Lü~ I;:sta'- l im ' .nlu5 ,_,n r ,¡ ,~u.o no cumplan el 100% de lo comprometido o no ejecuten la totalidad 
de os recursos éiSlg Id os, deberán envia r al Serv icio de Sal ud un Informe de cierre del año del 
P 9, éll:it. , ..>L' ... , ' : .... 0 

defici tarios. 

lil u":,J, E. S Jel '1cumplimiento, incluyendo un Plan de Mejora de los aspectos 

E~ ' c ~\' . 
prog 011 

', I.\ ú l: 

~n e 
..:tt:1 

.Ó '1 

1ill 

11,11 

n lcl \. .t=
llü.' -c 

.GI":CI 'I: de 1 -E:cu r~JS no ej otc tados y la evaluación de continuidad del 
ej cucion defi citaria del progra ma. 
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Adic lonéll mene d lós e aluac lOnes descritas, se podrá requerir el envío de informes de avances 
mensu31'-:: 3 l o~ resp c i IO~ Servicios de Salud, y de éste, a la Subsecretaría de Redes Asistenciales, del 
Min tedo ele -alud . n c¡rn¡ ¡ns r JCClones Ministeria les. 

el f ~ . ' rtl in idencia en los cri terios de asignación de recursos del año 
sigulcnk , cor form IÚS ',spombllidades presupuestarias. 

't ,J l lTOREO. El Seívici de Salud respectivo, evaluará el grado de desarrollo 

rOln d, conform e la meta cont nida en éste. La meta y el cumplimiento anual 
:Hl ~ . eso roldti '0 , se mue t ra en la siguiente tabla: 

-

_~~l~~Q'rr~f rtf'': 
... ... ,1'I.Ai.. .... 

. inror" e recepclo ado por ss : Informe 100.00% Cada comuna envra un 50% 
informe de monitoreo al 
SSr de nihos. nlhas. ­ _ ._ - REMP13. 100.00% Atención de salud 50% 

.n.. Jlcjt.:entc: y . ó\;'(:r e~ ce Sección S genera l y atención de 
pr gramas Mejor NII't'L y salud mental en APS 
c.~NA:v\t Cut·' pl ü ll '<:l OS 

d[cnder I 

~. L _ _ _. . . . . ... . __:- k". pod r a itar aleatoriamente los programas y la 

correcta tltíl 7aclón d i . fondos t ransferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de 
jI) 2 'IL _' k -, ~ : i. '!j . ~tmj t:1 21 1 .CJ.:i .lf. r¿ ~L. sos se rigen or 13~ normas establec idas en la Resolución W 30 

.., ) I ~ I ~ .; 1, (.... l1tr I.::ríd General de la República, que dispone la obligación de 
l' . l. _ I !. .:'! u ~o~ · :1 ~'E: r ido~ -: que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo. 

l JI,] 1..: (.jI:; la re-ol\J ción antes indicada, podrán incluirse en la 
t"J,:: CU(d os LlJn af ll.€ ílOndad a la o al (rami aci ón, por razones de 

• 

...C!> I t: !J1"' , L.. " .1 1to l e. _, - ... u': :u_, !ll e ll ~Ud, ejde la re ep -ión de los recursos, deben registrarse en 
.l _. __ 

1" 

t..L. ~ . _ • .:! . ... ¡~ ~~! ¡ ¿ 1:.:. il"tau ',X ..:1: 2fl/ic.1o y autorizado por la Contraloría General de 
1, ml I~"U , Irn'.::n t2 d informe firmado elect rón icamente. 

'J-' lU ld OO$ Leven ... er reJnLeyrado$ una vez erminado e periodo de vigencia 

1....' ..JervI C¡U ue Salúd no asume responsabilidad financiera 
;:: d lJ, -=!tl 1:.1 óSJ que I Mun icipalidad se exceda de los 

lé...Iel mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante 

te ndr~ viqe cia a pa rti r de la total tra mitación del acto administrativo que lo 
o tan o, de erá quedar errado desde el punto de 

, entenuiéndose que esto se producirá una vez 
1 n ~ 'i . l .=stiruidos los a ldos no ejecutados, no rendidos u 

i _ " Jf'r ser: lcio, se entiende que éste se ha iniciado a partir del 
f"l te r ior a la total tramit ac ión del acto administrativo que lo aprueba, 

Q 	19.88 que: 2utoriza la ret roactividad del acto administrativo en 
b'~5 l1a r~ lls prHtes y no lesiona derechos de terceros. 

I r,-:. :; er ¡ tr o werllo se prorrogara en forma automatica y sucesiva, siempre 
l' '::.J , ~ !.,jJ_ ni " dd Pi eSl..puestaria según la Ley de Presupuestos del 
_. i , ~ . - 11 (l q j l? L I .nv e: nio re rrn :ne por las causa les señaladas en la 

: I .~ JcJri c :;' o¿cidc)f1 poner e te l-m '11 por motivos fundados. 

.... :. j' r L:f .:. t ' l _ de en ~ ro del año presupuestario siguiente y su 
1i- r-" . d I '1' M O 

- I 
.1 

I - -. 
(\ . 

. I.:I'~J - .)rI1Ut.~~ t.Ó Il"c iú a un nu vo conven io de trasferencia de 

II 
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recurso ~ "- c: - r ej e lt¡;ti c: en el año respectivo y cuyo monto a transferir se establecerá mediante 

Resoluclór hent del ~ervlclo de Salud, de confor Ida a lo que se disponga en la Ley de Presupuestos 
del Sector Publico respectiva. 

Con todo, 10 - saldos de recursos t ransferidos no utilizados por el municipio deberán ser ingresados a 
rentas generales de la Nación , antes del 31 de ene ro de l año siguiente; salvo caso fortuito o fuerza 
mayor, sitl delon ue deb rá ser ponderada en su méri to, y autorizada por el Director del Servicio. 

DÉCI A: t: 

Se podrá porer té rmino anticipadamente al conven io por alguna de las siguientes causales: 

o ResLilb:ió CJ rr " tIJO acuerdo de las partes. 

o P ,... ' n l.lr 1-01 v '::! fQ Vt:; de la.:: bligaciones im puestas al municIpio. Se considerará 
in _dl¡ ~I m.u'"~:t l '- 1 1 0 ;:'jl-'r,II con las meto s ~stablecidas en el convenio y/o programa; o que su 
ejecución se aes\líe de los fines que se tuvieron a la vi sta para ce lebrar dicho convenio. 

o Por il _truc i6n cel Minisleno de Salud y/o por alguna de sus Subsecretarías. 

Dicl-Jo terr- nc. ~~It i c. · pi:! , s I:e\laf~ a ~fp ....to Media '1! e la ictación de la respectiva Resolución fundada 

D':'r ,/ I I , 1: ,1 , , .: u. L_.A. La pe, ·soneríi.l de don Fernando Vergara Urrutia para representar 

al Se '1 io Je ja:L..d 3100[0 C0nsta e Decreto fec to NQ 07 de fecha 05 de mayo de 2021, del Ministerio 
de Salud . a personería ae quie lo subrogue en el cargo de Director para representar al Servicio de 
Salud diob.u ::::onslo f:11 i)t::Lfclo Exento I..!l 62 del 15 de septiembre de 2021, del Ministerio de Salud, que 
determIno el nuevo oroen de ~ubl ogancla en el argo de Director del Servicio de Salud Biobío. 

La repres ~ ,ldCJO '-¡ dI: don Mi uel ADU er León para actuar en nombre de la 1. Municipalidad de ANTUCO 
C.O tblU -n J<; .... I ~ LU ~ILCltllk.tU r... .!"üLl3 el L9 e Junio de 202 1. Dichú do umentos no se insertan por ser 

conocidos dE: as pdrteS . 

.!:!.!ii~~J¡ ~I!~ _ _ ~ EJf PLARES. El f.)íesente ins f U en se firma en 4 ejemplares, quedando uno en 
p der (lel O =1 .. ¡'" jo, uno el! poae: de la ¡v'lun¡cipalidad y los dos restantes en el Ministerio de Salud 
Subs. r ~ I I 'S. R.:>r A:'rtenClale<; v la ¡visión de Atención Primaria. 

2. " Nlf-'Úf1:::,E: el qñ~ o al itern 24.U3.298.002 " eforz mienco Municipall\ del Presupuesto del 

Servicio de Sai l ld Btobío 

rlrmddo digita lmenle p r 

"J r-f ~ ~rJDO VER ARA URRUTIA 


Fe ~a 20'22 .03 18 1.4: 9:10 

DIRECTOR SERVICIO DE SALUD 
BIOBio 

12 

http:20'22.03
http:ILCltllk.tU


Dis rib ci n: 
IV Aten !l)n Prr'T.:n' 11"1<,31 

• 	 t: tJ . t 

D· .• I •• ~ 


• Of ronta I Ida<- S~ ab 

• O ¡Jt . As,> soría Junolca SS.Bb 

· 	F ~:-. '10'1 '"'lE Pro~ec 055 .8 
, tr > f,1 "n. a ,,~d ). Al ':<'0 

CodlgO de verificacion : 3dc9d1391184808ed5afbd3bd836db30 13 



~ ..,.....~~ 
~ ........ 

_... 
...... 
CONVENIO 


PROGRAMA DE REFORZAM!ENTO DE Lt\. ATENCIÓN DE SALUD INTEGRAL DE NIÑOS. N!ÑAS. 
ADOLESCENTES y JÓVENES VINCULADOS A LA RED DE PROGRAMAS DEL SERVICIO DE 
PROTECCiÓN ESPECIALIZADA MEJOR NIÑEZ YDEL SERVICIO NACIONAL DE MENORES 

(SENAME) AÑO 2022 

En Los Ángeles, a 15 de marzo de 2022, el SERVICIO DE SALUD BIOBÍO, RUT W61.607.300-1, 

persona jurídica de derecho público; con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña Nº 147 interior; 

Edificio 7, Piso 4º, Los Ángeles, representado por su Director Titular Dr. FERNANDO JORGE 
VERGARA URRUTIA, o quien lo subrogue en el cargo, cédula de identidad Nº 5.309.465-1, 

ambos con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior, Edificio W7, Piso 4º, Los Ángeles, 

en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de ANTUCO, corporación autónoma de 

derecho público, Rut f'Jº69.250.900 ~ 5} con domicilio en calle Calixto Padilla sin número, Antuco, 

representada por su alcalde don MIGUEL JALlL ABUTER LEÓN, cédula de identidad 

Nº8.996.760-0, de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad", han convenido lo 

siguiente: 

PRiMERA: (HISTORiA üEL PROGRAMA) Uno de ios principaies desafíos y compromisos de 

nuestro país con la infancia, es garantizar que los niños y niñas hagan ejercicio pleno de sus 

derechos humanos esenciales, como los plasmados en la Convención de los Derechos del Niño. 

En este sentido, la Política Nacional de la Niñez y la Adolescencia 2015-2025, propone promover 

y proteger el ejercicio de dichos derechos, como un imperativo ético, que permita asentar las 

bases para que todo niño, niñas y adolescente (en adelante NNA) alcance un desarrollo integral. 

acorde a sus potencialidades y necesidades. 

El año 2014 se constituyó una mesa intersectorial entre el Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, la Subsecretaria de Redes Asistenciales y la Subsecretaria de Salud Pública del 

Ministerio de Salud, el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de 

Drogas y Alcohol (SENDA) y el Servicio Nacional de Menores (SENAME), con la finalidad de 

generar acuerdos que permitieran establecer líneas de trabajo que faciliten el acceso a una 

atención de salud integral, especialmente en el áreas de salud mental de niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes ren adelante NNA)) vinculados a programas de SENAME por vulneración 

de derechos y jo sujetos a la Ley W20.084, cuyo principal producto fue el diseño e 

implementación progresiva del "Sistema Intersectorial de salud integral con énfasis en salud 

mental, para NNAJ con vulneración de derechos y jo bajo la Ley de Responsabilidad Penal 

Adolescente" (en adelante SISI). De acuerdo a la Resolución Exenta W871 de 13 de mayo de 

2019, de este Ministerio, se constituyó un grupo de trabajo asesor, el cual tiene como objetivo 

generar directrices técnicas a los equipos intervinientes en los diferentes niveles de intervención 

para dar respuestas oportunas a las necesidades de salud de los NNAJ y coordinar la 

implementación del Sistema Intersectorial de Salud Integral con énfasis en salud mental para 

NNAJ con vulneración de derechos y jo sujetos a la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente. 



En los últimos años, el Estado ha establecido como una prioridad la atención integral de niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes en situación de vulnerabilidad y sus familias, con el propósito de 
mejorar su bienestar, promover un desarrollo integral, cautelar el ejercicio de sus derechos, 
integrarlos plenamente a la comunidad, prevenir su ingreso o mantención en trayectorias de 
comportamiento delictivo, según sea el caso. Por ello, la importancia de situar al niño, niña y 

adolescente, en el centro de las políticas públicas, lo cual implica, generar mecanismos que 
permitan actuar a tiempo, fortalecer la oferta programática dirigida a los NNAJ y la articulación 
entre los distintos actores intervinientes. 

Además, en el marco del Acuerdo Nacional por la Infancia!, uno de los ejes de acción es la 
protección y restitución de derechos a NNA que han sido vulnerados, para generar condiciones 
de desarrollo que contribuya a potenciar su bienestar. Uno de los compromisos de este Acuerdo, 

es avanzar hacia la cobertura nacional del SISI, que en Atención Primaria de salud se materializa 
a través del "Programa de Reforzamiento de Salud Integral para NNAJ vinculados a la red de 

programas del Servicio de Protección Especializada Mejor Niñez y Servicio Nacional de Menores 
(SENAME)". 

La implementación progresiva del Sistema Intersectorial de Salud Integral con énfasis en salud 
mental para NNAJ con vulneración de derechos y/o bajo la Ley de Responsabilidad Penal 

Adolescente, a partir del año 2017 a la fecha, ha demostrado la eficiencia del trabajo articulado 
de los organismos públicos en su conjunto, entregando respuestas integradas y oportunas frente 
a situaciones complejas. Por tanto, el desafío de gestión interinstitucional e intersectorial, es la 
base que permitirá mejorar la calidad de vida de cada NNAJ y su familia y acompañar también su 

proceso de desarrollo integral. 

En el marco de la entrada en vigencia de la Ley N°21.302 que crea el Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la niñez y adolescencia denominado "Mejor Niñez", promulgada el 
22.12.2020, publicada en el Diario Oficial el 25.01.2021; a partir del 01 de octubre del 2021, este 
nuevo Servicio estará a cargo del área de protección de niños, niñas y adolescentes que han sido 
vulnerados en sus derechos y SENAME continuará atendiendo a los y las adolescentes y jóvenes 

del área de justicia y reinserción social juvenil. 

El nuevo Servicio de Mejor Niñez es un organismo público, descentralizado, que forma parte del 
Sistema de Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia, depende 
del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y está sujeto a la fiscalización de la Subsecretaría de 
la Niñez. Por su parte, SENAME continúa siendo un organismo gubernamental centralizado, 
colaborador del sistema judicial y dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Se 
encarga de la protección de derechos de adolescentes y jóvenes que han transgredido la ley entre 
14 y 17 años2. Además, regula y controla la adopción en Chile. SENAME continuará 
desarrollando estas funciones hasta la entrada en vigencia del nuevo Servicio de Reinserción 

Social Juvenil. 

I El presidente Sebastián Piñera convocó a lU1a mesa de trabajo en la cual participaron parlamentarios de distintas tendencias políticas, 
ministros y expertos de la sociedad civil para acordar propuestas de trabajo tendientes a proteger adecuadamente a los niños y niñas en riesgo 
de vulneración de derechos o que ya han sido vulnerados, la cual se concreta con el Acuerdo Nacional por la lnfancia , fumado en mayo de 
20 18. EIl\.finj st~rio d~ Snlud posee comprom¡sv ~n Salud y Salud ~1cnlUL 

2 Es importante cons iderar que igualmente existen jóvenes mayores de edad procesados bajo la ley N"20.084, porque la comisión del delito 
fue previo a cumplir la mayoría de edad y su condena tíene un período de duración más allá de los 18 años. Por tanto, también continúan 
en los programas de SENAME. 



En este nuevo escenario de protección a la niñez y adolescencia vulnerada en sus derechos, con 
una institucionalidad fortalecida y con mejoras en la comprensión de la protección a los NNA, 
reconociéndolos como sujetos de derechos, promoviendo su participación activa en el proceso de 
reparación e introduciendo mejoras en la intervención, tales como el abordaje familiar continuo 

y permanente, relevar la articulación intersectorial del Estado y la colaboración con la sociedad 
civil; aparecerán nuevos desafíos ya que será un nuevo actor con el cual los equipos de salud 
deberán trabajar de forma colaborativa para responder en forma integral a las necesidades de 
cada NNAJ que ha sido violentado a lo largo de su trayectoria de vida y que no cuentan con redes 
de protección familiar o éstas son muy débiles. 

Es así, como la continuidad de la atención de los NNAJ y la adherencia a programas del Estado, se 
podrá garantizar en la medida que se realice y fortalezca una gestión en red, centrada en 
mecanismos estables de comunicación interinstitucional; que permitan mantener actualizada la 
trayectoria de desarrollo y salud, generando las condiciones adecuadas para la continuidad de 
los cuidados, según las particularidades de cada NNAJ y su contexto sociofamiliar. Ello implica 
compartir y analizar la información que resulte pertinente para facilitar el acceso a las 
atenciones de salud y dar continuidad a los tratamientos en dos niveles: 

a) 	 Equipos de intervención (equipos de salud APS, equipos SENDA, SENAME y/o Mejor Niñez 
u otro que sea pertinente a la situación), donde la información que están compartiendo 
debiese ocurrir en un contexto clínico de reunión de casos. No es necesario el detalle en 
particular, sino la evolución, los focos y objetivos de cada equipo, y así tomar acuerdos en 
conjunto sobre lo que abordará cada uno y la periodicidad de la evaluación del impacto de 
una intervención coordinada. 
El Modelo de Atención Integral con enfoque familiar y comunitario, releva el trabajo 
intersectorial con la comunidad, y los equipos de APS, sostienen y calendarizan reuniones 
con equipos de otras instituciones. Ello permitirá incorporar la mirada promocional 
preventiva (promoción de factores protectores y prevención de factores de riesgo para un 
desarrollo óptimo y saludable) y potenciar los planes de trabajo/planes de cuidado 
integral/plan de intervención individual de forma integral, articulada y sinérgica, a fin de 
evitar la fragmentación programática del Estado. 
Siempre la familia o quien posea el cuidado personal, podrá decidir de acuerdo a la Ley 
W20 .584 de derechos y deberes de los pacientes, si desea que la información sea 
compartida a otros equipos, pero al inicio de la intervención, es recomendable, comentar 
al NNAJ, su familia y/o cuidador/a, que ambos equipos están en coordinación (o los 
equipos según sea el caso) y que podrán compartir la información que aporte a su proceso 
de intervención. 

b) 	 A nivel de mesogestión, es decir, entre los Referentes institucionales locales del territorio, 
también ocurre intercambio de información, lo cual permitirá detectar nudos críticos y 
realizar las mejoras pertinentes. Los Servicios de Salud que hayan elaborado convenios 
de colaboración técnica con SENAME, deberán generar las coordinaciones y gestiones 
para dar continuidad a los mismos con el nuevo Servicio Mejor Niñez. 



Por último, es importante considerar, que si bien se habla de NNAj, existen organismos 
colaboradores de Mejor Niñez, que administran residencias de protección para personas en 
situación de discapacidad, tanto física como intelectual, mayores de 20 años y que en algunos 
casos, se encuentran cercanos al período de adultez mayor; quienes también corresponden a 
personas bajo el cuidado y protección del Estado, que deben recibir las atenciones y prestaciones 
respectivas en el nivel primario y de este programa de reforzamiento. Misma situación ocurre 
con los jóvenes hasta 24 años que continúan en residencias de Mejor Niñez para dar continuidad 
a estudios superiores. 

Fundamentación 
Las experiencias adversas que han vivenciado los niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ) 
que se encuentran en programas del SENAMP y las consecuencias del estrés tóxico en su 
desarrollo y salud integral, sumado a los problemas de acces04, resolutividad y continuidad de 
cuidados en la red de salud, influyen en la existencia de peores condiciones de salud, en 
comparación con la población general. Asimismo, existe evidencia de una mayor prevalencia de 
trastornos mentales en los NNAJ pertenecientes a programas de SENAME: 

• 	 La prevalencia de trastornos mentales en NNAJ de programas SENAME (de protección de 
derechos y justicia juvenil) es de 38,3%, significativamente más alta que la población 
general (Vicente, 2012). 

• 	 El 69,1% de NNAJ en protección por vulneración de derechos presenta al menos un 
trastorno mental (Centro de Estudios y Promoción del Buen Trato, 2012, Programa Vida 
Nueva) 

Además, se plantea que estaría en riesgo su integridad psicológica debido a: 

• 	 Falta de tratamiento a pesar de tener diagnóstico de salud mental. 

• 	 Prescripción de fármacos por sus cuidadores sin diagnóstico previo. 

• 	 Vivir sin contacto con personas con las que tengan vinculación afectiva (Comisión Especial 
Investigadora del Funcionamiento SENAME, 2013). 

Otro dato relevante, es la falta de atención oportuna, ya que un porcentaje de NNAJ llega a 
Unidades de Hospitalización de Cuidados Intensivos en Psiquiatría (UHCIP), para atención 
intensiva por descompensación de cuadro clínico con riesgo vital. El 86,3% de los NNAJ entre 14 
y 17 años que se encuentran cumpliendo condena, presentan trastorno mental (Gaete y Cols, 
2014). 

Los NNAJ en programas SENAME enfrentan múltiples barreras para acceder y mantener 
actualizados sus controles de salud, carecen de evaluaciones médicas periódicas, tratamientos 
oportunos y aquellos NNAJ con diagnósticos de problemas de salud crónica, requieren un 
tratamiento regular y sistemático. En el caso de los NNAJ que se encuentran en medios 
privativos de libertad, como los Centros de Internación Provisoria (CIP) y Centros de Reclusión 
Cerrada (CRC) son estigmatizados ya que para acceder a la atención deben ir esposados al centro 

3 Los estudios son previos al cambio de institucionalidad, por lo tanto, las condiciones responden al funcionamiento que tenía SENAME en 

el área de protección, previo a la Ley N"21.302 

4 Existe una brecha asistencial de 88,9% para responder a las necesidades de salud mental de NNAJ del sistema de protección (Centro de 
Estudios y Promoción de! Buen Trata, 2012, Progr2ma Vida Nueva} 



de salud. Lo anterior implica que estos adolescentes tienen mayores problemas de salud que la 
población general, ya sea por la discontinuidad de la atención o por sus condiciones personales 
y/o familiares (Informe }eldres, 2013). 

SEGUNDA: RESOLUCIONES APROBATORIA Y RECURSOS DEL PROGRAMA. 

El referido Programa ha sido aprobado por el Ministerio de Salud a través de Resolución Exenta 
Nº 943 del 14 diciembre de 2021. 

Por otra parte el mismo Ministerio de acuerdo a Resolución Exenta Nº 136 del 26 enero de 2022, 
distribuye recursos al Programa para el año 2022. Ambas resoluciones se anexan al presente 
convenio y se entiende forma parte integrante del mismo. 

TERCERA: RECURSOS. Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de 
Salud a través del Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, la suma anual y única de $ 
3.049.322 (Tres millones cuarenta y nueve mil trescientos veintidós pesos). 

ESTABLECIMIENTO CuposNNAJ 
1er Componente 

Cupos NNAJ 2" 
Componente (70% 
comp.l) Monto Total 

DSMAntuco 15 10 3.049.322 

Los recursos asociados a este Programa financiarán: 

• 	 Al menos un 70% en refuerzo de horas profesionales, en consideración a las características de 
cada territorio, con foco en el continuo de atención, es decir promoción de factores 
protectores de la salud, prevención de factores de riesgo y jo enfermedades, y tratamiento 
individual, familiar y en red, en torno a NNA de la red Mejor Niñez/ SENAME. 

• 	 De ser una necesidad para el equipo de salud se podrá destinar un máximo de un 30% del 
presupuesto en insumas clínicos pertinentes, materiales u otros elementos que se requieran 
para realizar efectivamente actividades de promoción, prevención y tratamiento. Así como 
también movilización de equipos de sector para realizar acciones educativas, promocionales y 
preventivas a NNA de la red Mejor Niñez/SENAME. 

La planificación del gasto (Plan de gasto) debe ser remitida para visación al Servicio de Salud, 
quien aprobará o rechazará el Plan según la pertinencia de la distribución. 

Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud en 2 cuotas, en representación del 
Ministerio de Salud. 70% a la total tramitación del acto aprobatorio, y el 30% restante, de 
acuerdo a los resultados de la evaluación con corte al 31 de octubre, la cual se aplicara a los 
recursos asociados. 

Habiéndose cumplido las metas establecidas en el convenio y existiendo recursos disponibles 
producto de una eficiente gestión, estos podrán utilizarse en las estrategias y/o componentes 
definidos en el programa, según las necesidades de la comuna 



CUARTA: OBJETlVOS, ESTRATEGIAS y COMPONENTES 

OBJETIVO GENERAL: 

Fortalecer y mejorar las condiciones de salud general y de salud mental, en niños, niñas y 

adolescentes y jóvenes (NNAJ) vinculados a programas de Mejor Niñez y SENAME, tanto del 
sistema de protección de derechos como del sistema de responsabilidad penal adolescente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
a) Otorgar acceso oportuno a las prestaciones de salud general integral en establecimientos 

de salud de APS a NNAJ vinculados a programas de Mejor Niñez y SENAME, tanto en 

dispositivos de protección (programas ambulatorios, residencias de protección), como de 
responsabilidad penal adolescente (CIP-CRC y régimen semi cerrado). 

b) Otorgar acceso oportuno a las prestaciones de salud mental que corresponden al nivel de 
atención primaria. a NNAJ vinculados a programas de Mejor Niñez y SENAME, tanto en 
dispositivos de protección (programas ambulatorios, residencias de protección), como de 
responsabilidad penal adolescente (CIP-CRC y régimen semi cerrado). 

ESTRATEGIAS: 

Se otorgarán prestaciones de salud de atención primaria con énfasis en salud mental en los 
establecimientos de APS, definiendo estrategias para aquellos/as NNAJ que pueden acceder 
regularmente a los centros de salud como para aquellos/as adolescentes que se encuentran en 

centros privativos de libertad (CIP-CRC y CSC -Centro Semi Cerrado). Para este último grupo los 
equipos de salud realizarán las prestaciones directamente en estos centros, a fin de evitar 
estigmas y mejorar la oportunidad de atención. Existen dos estrategias específicas, de acuerdo al 

programa de Mejor Niñez o SENAME en el cual se encuentra el NNAJ: 

a) 	NNAJ en programas ambulatorios (de Mejor Niñez y justicia juvenil o reinserción social 
juvenil) y en residencias de protección de Mejor Niñez = MINSAL a través de los equipos 

de Atención Primaria, realizará controles de salud en los establecimientos de APS que les 
corresponde, según el domicilio del NNAJ y su familia o figura que posee el cuidado 
personal. Por lo tanto, el NNAJ debe dirigirse al centro de salud acompañado de su familia, 
persona significativa o educador de trato directo de Mejor Niñez (en caso que el NNAJ se 
encuentre en la Modalidad de Cuidado Alternativo Residencial). 

b) Adolescentes y/o jóvenes privados de libertad. El equipo del Centro de APS de referencia 

se trasladará a las Unidades de Salud del centro privativo, para entregar atenciones de 
salud de nivel primario, que incluyen promoción, prevención y tratamiento a los 
adolescentes que se encuentran en dichos centros. 

De esta forma, todo NNAJ bajo la protección del Estado, formará parte de la población bajo 
control de su establecimiento de salud, debiendo acceder a todas las atenciones y controles de 
salud que le corresponden por su grupo etario y necesidad de salud en la APS. 



Asimismo, todo NNAJ con sospecha de alguna problemática o trastorno de salud mental, deberá 
ser evaluado integralmente para confirmar o no, la presencia de algún trastorno de salud mental, 

y luego, determinar su ingreso a algún programa de salud mental5 de la APS para recibir 
tratamiento integral. Al ingresar al Programa de Salud Mental de APS, recibirá atenciones de tipo 
psicológica, médica y social, debiendo elaborar un Plan de Cuidado Integral (PCn que orienta el 
proceso de intervención, el cual es elaborado en conjunto con el NNAJ, su familia o cuidadorja y 
el equipo de sector. Este PCI debe contener al menos los objetivos terapéuticos, las estrategias y 
actividades a realizar, plazos estimados y mecanismos de monitoreo. En caso que el NNAJ 
presente una complejidad mayor, será derivado al nivel de especialidad para atención 
psiquiátrica, psicológica, social, asegurando su continuidad de atención en la red de salud. 

Las estrategias para la atención de salud general y la atención de salud mental en APS, implica 
reforzar al equipo de salud de sector para asegurar horas disponibles que permitan el acceso a 
prestaciones sanitarias según necesidad individual de estos NNAJ. Esto implica no contratar 
personal exclusivo para atender NNAJ vinculados a Mejor Niñez y SENAME en ninguna 
modalidad, como por ejemplo, rotación de recurso humano por establecimientos de APS o 
residencias de la comuna, existencia de profesionales con dedicación exclusiva a la atención a 
esta población. 

Las acciones de salud que deben realizar los equipos de salud de APS, corresponden a las 
prestaciones del Plan de Salud Familiar y al refuerzo de programas dirigidos a NNAJ ya 
implementados, como el Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial (PADBP) del Chile 
Crece Contigo, Acompañamiento Psicosocial, Programa de Salud Mental Infantil (PASMI), 
Detección Intervención y Referencia Asistida para alcohol, tabaco y otras drogas (DIR), entre 
otros programas de reforzamiento. 

El Plan de Salud Familiar (Decreto per cápita) considera las siguientes prestaciones basales: 

Programa de salud del niño 
1. Control de salud del niño sano 
2. Evaluación del desarrollo psicomotor 
3. Control de malnutrición 
4. Control de lactancia materna 
5. Educación a grupos de riesgo 
6. Consulta nutricional 
7. Consulta de morbilidad 
8. Control de enfermedades crónicas 
9. Consulta por déficit del desarrollo psicomotor 
10. Consulta kinésica 
11. Consulta y consejería de salud mental 
12. Vacunación 
13. Programa Nacional de Alimentación Complementaria 
14. Atención a domicilio 

5 El Programa de Reforzamiento de la Salud Mental Infantil (PASMI), dirigido a niños y niñas entre los 5 y 9 años, 
se implementa en 80 comunas del país, por lo tanto, si el centro de salud implementa este programa, se podrá 
derivar al él. En caso de no, de lo contrario, ingresará el Programa de Salud Mental de APS 



15. Actividades comunitarias en salud mental con profesores de establecimientos 

educacionales. 
16. 	 Examen de salud odontológico 
17. 	 Educación grupal odontológica 

18. 	 Consulta Odontológica preventiva (incluye: barniz de flúor, educación individual con 

instrucción de higiene, pulido coronario, sellan tes) 

19. 	Consulta tratamiento odontológico (incluye: obturaciones, pulpotomías) 
20. 	 Consulta urgencia odontológica (incluye: Exodoncia) 

21. 	 Radiografías odontológicas. 

Programa de salud del adolescente 
22. 	 Control de salud 

23. 	 Consulta morbilidad 
24. 	 Control crónico 

25. 	 Control prenatal 
26. 	 Control de puerperio 

27. 	 Control de regulación de fecundidad 
28. 	Consejería en salud sexual y reproductiva 
29. 	 Control ginecológico preventivo 

30. 	 Educación grupal 
31. 	 Consulta morbilidad obstétrica 
32. 	 Consulta morbilidad ginecológica 

33. 	 Intervención Psicosocial 
34. 	 Consulta y/o consejería en salud mental 
35. 	 Programa Nacional de Alimentación Complementaria 

36. 	 Atención a domicilio. 
37. 	 Actividades comunitarias en salud mental con profesores de establecimientos 

educacionales. 
38. 	 Examen de salud odontológico 

39. 	 Educación grupal odontológica 
40. 	 Consulta Odontológica preventiva (incluye: barniz de flúor, educación individual con 

instrucción de higiene, pulido coronario, sellantes) 

41. 	 Consulta tratamiento odontológico (incluye: obturaciones, destartraje) 
42. 	 Consulta urgencia odontológica (incluye: Exodoncia, endodoncia primera fase) 

43. 	 Radiografías odontológicas 

Además, existen Actividades con Garantías Explicitas en Salud (GES), asociadas a 
Programas, las que se mencionan a continuación: 

44. 	 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial primaria o esencial: consultas de 
morbilidad y controles de crónicos para personas de 15 años y más, en programas de 
adolescente, adulto y adulto mayor. 

45. 	 Diagnóstico y tratamiento de Diabetes Mellitus tipo 2: Consultas de morbilidad y 
controles de crónicos en programas del niño, adolescente, adulto y adulto mayor, 
considerando tratamiento farmacológico. 

46. 	 Acceso a evaluación y alta odontológica integral a niños y niñas de 6 años: 
prestaciones del programa odontológico. 



47. 	 Acceso a tratamiento de epilepsia no refractaria para los beneficiarios desde un año a 

menores de 15 años: consultas de morbilidad y controles de crónicos en programas 

del niño y adolescente. 

48. 	 Acceso a tratamiento de IRA baja de manejo ambulatorio en menores de 5 años: 

consultas de morbilidad y kinésica en programa de! niño. 

49. 	 Acceso a diagnóstico y tratamiento de Neumonía adquirida en la comunidad de 

manejo ambulatorio en personas de 65 años y más: consultas de morbilidad y 

kinésica en programa del adulto mayor. 

50. 	 Acceso a diagnóstico y tratamiento de la Depresión de manejo ambulatorio en 

personas de 15 años y más: consulta de salud mental, consejería de salud mental, 

intervención psicosocial y tratamiento farmacológico. 

51. 	 Acceso a diagnóstico y tratamiento del asma bronquial moderada en menores de 15 

años: consultas de morbilidad y controles de crónicos en programas del niño y del 

adolescente; espirometría y atenci.ón kinésica en programa del niño y del 

adolescente. 

52. 	 Acceso a diagnóstico y tratamiento del asma bronquial moderada en personas de 15 

y más años: consultas de morbilidad, controles de crónicos, espirometría y atención 

kinésica en programas del adulto y adulto mayor. 

53. 	 Acceso a diagnóstico y tratamiento de la urgencia odontológica ambulatoria 

54. 	 Acceso a tratamiento de hipotiroidismo en personas de 15 años y más 

55. 	 Tratamiento de erradicación de helicobacter pílori 

Finalmente, existen Actividades Generales asociadas a todos los programas, que 

corresponden a: 

56. 	 Educación grupal ambiental 

57. 	 Consejería familiar 

58. 	 Visita domiciiiaria integral 

59. 	 Consulta social 

60. 	 Tratamiento y curaciones 

61. 	 Extensión Horaria 

62. 	 Intervención Familiar Psicosocial 

63. 	 Diagnóstico y control de la tuberculosis 

64. 	 Exámenes de Laboratorio Básico conforme a lo señalado en decreto per cápita. 

COMPONENTES: 

El Programa de Reforzamiento de atención de salud integral a NNAJ vinculados a programas 

SENAME, posee 2 componentes: 

Componente 1 Atención de salud general en el establecimiento de salud de APS 

Componente 2 Atenciones de salud mental en el establecimiento de salud de APS 

http:atenci.�n


Estos componentes se estructuran en base a las siguientes prestaciones: 

Componente 1 =Atención ¡:eneral de salud: La canasta de prestaciones para la atención de 

salud general, posee concentraciones y rendimientos referenciales, que se describen a 
continuación: 

Prestaciones de refuerzo para la atención ¡:eneral en el establecimiento de APS' 

Prestad6.. .... ...." "'" _lo ,-
'",,, . 

Control de Salud Enfermera 3 20 

Control de Salud Matrona 3 30 

Control de Salud Médico 3 20 

Control de Salud Nutricionista 3 30 

Componente 2: Atención de salud mental: La canasta de prestaciones para la atención de 
salud mental en la APS, posee la siguiente concentración y rendimientos de tipo referencial: 

Prestaciones de refuerzo para la atención de salud mental en establecim iento de APS 

PresIad6 ,'- ... --- .- , .,...., _ti .Ji .. ' .... 

Control de Salud Trabajadorja Social 2 30 

Control de Salud Psicólogoja 3 30 

Control de Salud Medicoja 3 20 

Informe Psicólogoja 1 45 

Intervención Psicosocial Psicólogoj Trabajador social 4 90 

Productos esperados 

Producto 1: Refuerzo de prestaciones de salud general contenidas en el Plan de Salud 
Familiar 

a) Realización de prestaciones y jo acciones de salud general de acuerdo a las necesidades de 

cada NNAJ según curso de vida 

b) Realización de visitas integrales en domicilio (hogar-familia) y jo en el ámbito educacional 
y jo en la residencia. 

c) Realización de acciones de promoción 
d) Realización de acciones de prevención 
e) Realización de reuniones y coordinaciones pertinentes con el equipo de sector e 

intersector 



Producto 2: Refuerzo de prestaciones de salud mental que corresponden al nivel de 
Atención Primaria 

a) Detección e identificación de NNAJ que requieren atención de salud mental en APS. 

b) Realización de prestaciones y lo acciones de salud mental en APS de acuerdo a las 
necesidades de cada NNAJ según curso de vida 

c) Evaluación de la situación al ingreso y egreso del programa de salud mental en APS 
d) Realización de visitas integrales en domicilio (hogar-familia) y lo en el ámbito educacional 

ylo en la residencia. 
e) Elaboración de informes a tribunales 

f) Realización de reuniones y coordinaciones pertinentes con el equipo de sector e 
intersector. 

En caso de requerir otro profesional no contemplado en las prestaciones de refuerzo de ambos 

componentes, podrán ser incorporados en reemplazo de aquel que no es pertinente a la realidad 


local, previa coordinación entre la comuna y el Servicio de Salud, resguardando una atención de 

salud integral, oportuna, de calidad e impacto en el bienestar y calidad de vida de los NNAJ de 


programas Mejor Niñezl SENAME. 


El establecimiento de salud que ejecutará el presente programa, realizará las acciones necesarias 

para su adecuada implementación, en el marco del Modelo de Atención de Salud Integral con 

enfoque familiar y comunitario y de las "Orientaciones administrativas de atención de salud en la 

red de Atención Primaria para niños, niñas, adolescentes y jóvenes que participan en programas 


del Servicio Nacional de Menores (SENAME)"6. Para ello, se deberán considerar todos aquellos 

aspectos técnicos, administrativos y de infraestructura necesarios para la atención de salud 


general y salud mental en la APS. 


QUINTA: EVALUACIÓN. 


Desde la División de Atención Primaria del Ministerio de Salud, se realizarán evaluaciones de la 

implementación del Programa en los meses de abril, julio y diciembre. Para estas evaluaciones se 


solicitará la información de la ejecución de cada componente según el siguiente detalle: 


Primera Evaluación: Mes de Abril 

Se efectuará con corte al 30 de abril. Las comunas y establecimientos enviaran al Servicio de 

Salud información relacionada a la planificación del gasto, con el fin de pesquisar dificultades y 

corregirlas oportunamente, dando cuenta de: 


~ Contratación de recursos humanos para el desarrollo del programa, por subtítulo 21, 22 
y/o 24 según corresponda. Especificando número de horas, estamentos y meses de 

proyección del gasto. 
b. Comunas y establecimientos de APS priorizados para la ejecución. 
c. Cobertura asignada a cada establecimiento de APS. 
d. En aquellos casos en que la resolución de distribución de recursos financieros se 

encuentre pendiente, los Servicios de Salud igualmente deberán informar las letras b) y 
c); incorporando acciones desarrolladas a la fecha y cómo proyectan el trabajo. 

6 Orientación Técnica y Administrativa del año 2018, pero impresa el año 2020; distribuida según Ord. N"785 del 16.02.2018 y Ord. N"2985 

del 29.09.2021 respectivamente. 



Para consolidar esta evaluación, las comunas deberán enviar el Plan de Gasto al Servicio de Salud 
para visacion por parte de Gestora Intersectorial Salud Mejor Niñez SENAME, con plazo máximo 
de 22 de abril. 

Segunda Evaluación: Mes de Julio 

Se efectuará una evaluación al 31 de julio del año en curso. De acuerdo a los resultados se hará 
efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el mes de octubre, si el cumplimiento de las 
metas del programa es inferior al 50% de acuerdo al siguiente cuadro: 

I Porcentaje de cumplimiento de I Porcentaje de descuento de la segunda cuota de I 
metas del Programa recursos (30%) 

~50% 0% 

Entre 40% y 49% 25% 

Entre 30% y 39% 50% 

Entre 20% y 29% 75% 

Menos del 20% 100% 

El cumplimiento se aproximará en caso que sobrepase el 0,5% 

Las comunas deberán informar a los Servicios de Salud, a través de un informe de avances, 
emitido con fecha tope de 5 días hábiles a contar de la fecha del corte, con el fin de describir las 
acciones desarrolladas en el período y un plan de abordaje para asegurar el cumplimiento de la 
meta asignada. 

La evaluación se realizará en conjunto para todos los componentes del programa y el 
cumplimiento general del mismo, se calculará en base al cumplimiento individual de cada 
componente, productos, indicadores y metas, con sus respectivos pesos relativos. La sumatoria 
de dichos resultados, dará cuenta del cumplimiento total del Programa. 

Excepcionalmente, cuando existan razones fundadas que imposibiliten el cumplimiento del 
Programa, la comuna podrá apelar la no reliquidación a la Dirección del Servicio de Salud 
respectivo, explicitando las causas y acompañando un Plan de Trabajo que incluya un 
cronograma para el cumplimiento de las metas. A su vez, el Servicio de Salud, una vez analizada y 
avalada la solicitud, podrá solicitar al Minsal la no reliquidación del Programa, por medio de un 
Ordinario dirigido al Subsecretario de Redes Asistenciales. 

No obstante la situación excepcional indicada, el Servicio de Salud debe realizar la evaluación del 
Programa al 31 de diciembre y las comunas mantienen en toda circunstancia, la obligatoriedad 
de la rendición financiera y evaluación de las metas al final del período. El no cumplimiento de 
las actividades y metas anuales, podrá incidir en la menor asignación de recursos para el año 
siguiente, según exista continuidad del presente programa. 



Finalmente, los recursos (producto de la reliquidación) que provengan de aquellas comunas y 

establecimientos que no cumplan con las prestaciones y metas proyectadas, podrán ser 

reasignados por el Servicio de Salud, a comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación 

a la fecha del corte del año en curso, en el mismo Programa. 

Tercera Evaluación: Mes de Diciembre 

Se realizará con corte al 31 de diciembre, fecha en que los establecimientos deberán tener el 

100% de las prestaciones comprometidas por componente y ejecutadas. 

Los establecimientos y comunas que no cumplan el 100% de lo comprometido o no ejecuten la 

totalidad de los recursos asignados, deberán enviar al Servicio de Salud un Informe de cierre del 

año del programa, señalando las razones del incumplimiento, incluyendo un Plan de Mejora de 

los aspectos deficitarios. 

Esta evaluación determinará la devolución de recursos no ejecutados y la evaluación de 

continuidad del programa en establecimientos con ejecución deficitaria del programa. 

Adicionalmente de las evaluaciones descritas, se podrá requerir el envío de informes de avances 

mensuales a los respectivos Servicios de Salud, y de éste, a la Subsecretaría de Redes 

Asistenciales, del Ministerio de Salud, conforme instrucciones Ministeriales. 

El resultado de la evaluación tendrá incidencia en los criterios de asignación de recursos del año 

siguiente, conforme las disponibilidades presupuestarias. 

SEXTA: SEGUIMIENTO Y MONITOREO. El Servicio de Salud respectivo, evaluará el grado de 

desarrollo y cumplimiento del programa, conforme la meta contenida en éste. La meta y el 

cumplimiento anual esperado del programa, con su peso relativo, se muestra en la siguiente 

tabla: 

,. -" 1- .lO ......- ....IL ........ ... 
 - . - .... l.- -". -N- IMeta ..... 
~ . ,-

ID 
Monitoreo comunal Indicador Dicotómico : informe Informe 100,00 Cada comuna 50% 

de la ejecución del 

1 
recepcionado por SS: SI - NO envía un% 

PRAPS informe de 

monitoreo al 

SS 

2 P1~Atención de salud N° niñas, N° de niños, REM .. 100,00 Atención de 50% 

de niños, niñas, niñas, 
..... ..JI 

niñas, Sección 8 salud general y 


adolescentes y 

% 

adolescentes y atención de 


jóvenes de 


adolescentes 

y jóvenes de jóvenes de salud mental 


programas Mejor 
programas programas Mejor enAPS 


Niñez y SENAME 
 Mejor Niñez Niñez y SENAME 

y SENAME comprometidos 


atendidos atender 




• 


• 

SEPTlMA: RENDICiÓN DE CUENTAS. El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y 
la correcta utilización de los fondos transferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin 
perjuicio de lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en 

la Resolución W 30 de fecha 28 de marzo de 2015, de la Contraloría General de la República, que 
dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos; lo que debe ser 

fiscalizado por el Servicio respectivo. 

Que, considerando lo establecido en el artículo 13 de la resolución antes indicada, podrán 
incluirse en la rendición de cuentas gastos ejecutados con anterioridad a la total tramitación, por 
razones de continuidad o buen servicio. 

Las respectivas rendiciones de cuenta mensual, desde la recepClOn de los recursos, deben 
registrarse en los plazos establecidos, en el sistema habilitado por el Servicio y autorizado por la 

Contraloría General de la República, generando mensualmente el informe firmado 
electrónicamente. 

Por otra parte los saldos no ejecutados deben ser reintegrados una vez terminado el periodo de 
vigencia del convenio. 

OCTAVA: EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD. El Servicio de Salud no asume responsabilidad 
financiera mayor que la que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad 
se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el 

mayor gasto resultante 

NOVENA: VIGENCIA. 

El presente convenio tendrá vigencia a partir de la total tramitación del acto administrativo que 

lo aprueba y hasta el 31 de diciembre del 2022, por lo tanto, deberá quedar cerrado desde el 
punto de vista técnico y financiero durante el año presupuestario, entendiéndose que esto se 
producirá una vez aprobada la respectiva rendición de cuentas o restituidos los saldos no 
ejecutados, no rendidos u observados. No obstante, por razones de buen servicio, se entiende que 

éste se ha iniciado a partir del 1 º de Enero de 2022, fecha anterior a la total tramitación del acto 
administrativo que lo aprueba, considerando el artículo 52 de la Ley Nº 19.880 que autoriza la 
retroactividad del acto administrativo en la medida en que produce efectos favorables para las 
partes y no lesiona derechos de terceros. 

Sin perjuicio de lo anterior, el presente convenio se prorrogará en forma automática y sucesiva, 

siempre que el Programa a ejecutar cuente con la disponibilidad presupuestaria según la Ley de 
Presupuestos del Sector Público del año respectivo, salvo que el convenio termine por las 
causales señaladas en la cláusula décima o que las partes decidan ponerle termino por motivos 
fundados. 

La prórroga del convenio comenzará a regir desde el1 de enero del año presupuestario siguiente 
y su duración se extenderá hasta el 31 de diciembre del mismo. 



• 


Para todos los efectos legales, la prórroga automática da inicio a un nuevo convenio de 

trasferencia de recursos para ser ejecutados en el año respectivo y cuyo monto a transferir se 

establecerá mediante Resolución Exenta del Servicio de Salud, de conformidad a lo que se 

disponga en la Ley de Presupuestos del Sector Público respectiva. 

Con todo, los saldos de recursos transferidos no utilizados por el municipio deberán ser 

ingresados a rentas generales de la Nación, antes del 31 de enero del año siguiente; salvo caso 

fortuito o fuerza mayor, situación que deberá ser ponderada en su mérito, y autorizada por el 

Director del Servicio. 

DÉCIMA: TERMINO ANTICIPADO. 

Se podrá poner término anticipadamente al convenio por alguna de las siguientes causales: 

• 	 Resciliación o mutuo acuerdo de las partes. 

• 	 Por incumplimiento grave de las obligaciones impuestas al municipio. Se considerará 

incumplimiento grave el no cumplir con las metas establecidas en el convenio y/o programa; 

o que su ejecución se desVÍe de los fines que se tuvieron a la vista para celebrar dicho 

convenio. 

• 	 Por instrucción del Ministerio de Salud y/o por alguna de sus Subsecretarías. 

Dicho término anticipado se llevará a efecto mediante la dictación de la respectiva Resolución 

fundada 

DÉCIMA PRIMERA: PERSONERiA. La personería de don Fernando Vergara Urrutia para 
representar al Servicio de Salud Biobío consta en Decreto Afecto Nº 07 de fecha 05 de mayo de 
202í, del Ministerio de Salud. La personería de quien lo subrogue en el cargo de Director para 
representar al Servicio de Salud Biobío, consta en Decreto Exento Nº 62 del 15 de septiembre de 
2021, del Ministerio de Salud, que determinó el nuevo orden de subrogancia en el cargo de 
Director del Servicio de Salud Biobío. 

La representación de don Miguel Abuter León para actuar en nombre de la 1. Municipalidad de 
ANTUCO consta en Decreto Alcaldicio Nº3603 del 29 de Junio de 2021. Dichos documentos no se 
insertan por ser conocidos de las partes. 

DÉCiMA SEGUNDA: EJEMPLARES. Ei presente instrumento se firma en 4 ejempiares, quedando 

uno en poder del Servicio, uno en poder de la Municipalidad y los dos restantes en el Ministerio 

de Salud Subsecretaria de Redes Asistenciales y la 

UD 


./ 



